
Consejo Consultivo de Canarias

Dado  el  volumen  de  instancias  presentadas,  y  teniendo  en  cuenta  que  este 

Organismo  aún  acusa  entrada  de  solicitudes  remitidas  desde  las  oficinas  de  otras 

Administraciones Públicas y Correos, se comunica que la publicación del Listado de 

Admitidos y Excluidos para las Convocatorias de Personal Laboral Fijo, se retrasa hasta 

nuevo aviso en la página web de esta Institución.

San Cristóbal de La Laguna, 25 de septiembre de 2009.

EL JEFE DE SERVICIO,

Antonio Rodríguez-Pastrana Malagón.
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